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En Paraná, a 8 de noviembre de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 7, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoséptima Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Garbelino. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Ghirardi. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, teniendo en cuenta que todos los señores Senadores tenemos en nuestros pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Por Prose​cretaría no se han registrado pedidos de licencias.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Schepens, quien por cuestiones personales no podrá asistir a la sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia toma razón de la justificación de inasistencia señalada para el señor Senador Schepens.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Municipalidad de Villa Urquiza remite copias de las Ordenanzas 559/11, de apro​bación del Presupuesto 2012 y 560/11, Impositiva 2012.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4576/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copias de los Decretos 4548/11 y 4440/11, de ampliación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Pro​yectos de Ley:

*Por el se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afec​tados por la obra “Recuperación ambiental del Arroyo Manzores-Concordia-Provincia de Entre Ríos”.

*Por el que se autoriza al Superior Go​bierno la donación de un inmueble efec​tuada por el Club Social y Deportivo De​fensores, de Pronunciamiento.

*Por el que se autoriza al PE a permutar un inmueble de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia por otro de titu​laridad de la Firma Maferi SA, ubicados en Colonia Los Ceibos, Dpto. Uruguay.

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la Junta de Gobierno de Ceibas.

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en Concepción del Uruguay.

*Por el que se autoriza al PE a transferir a título de donación a la Municipalidad de Concordia la propiedad de un predio.

*Por el que se autoriza al Superior Go​bierno a aceptar la donación de un inmue​ble formulada por la Municipalidad de Colón.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 683/11, de la Municipalidad de Hernández. (Expte. 10.198)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 610/11, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 10.204)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Asuntos Particulares.

-Las profesoras María Noel Balla y María Isabel Retamal, de la Escuela Secundaria Nº 22 “Raúl Scalabrini Ortiz” de Paraná, solicitan se declare de Interés de esta H. Cámara el Proyecto de Recuperación del viejo Frigorífico Municipal de calle Ameghino y Acebal.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Devuelto en revisión, por el que se decla​ran de utilidad pública y sujetos a expro​piación cuatro inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria, destinados a cemente​rio público. (Expte. 10.071)

-A solicitud del Sr. Senador Garbelino, se reserva en Secretaría.

-Por el que se modifica el artículo 286º bis, inciso 3) del Código Procesal, Civil y Comercial de la Provincia, disponiendo que el procedimiento de mediación obli​gatoria no será de aplicación en las causas en que el Estado Nacional, Provincial o Municipal y sus entes descentralizados o autárquicos sean parte y actúen como su​jetos de derecho público. (Expte. 18.771)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se restablece por un plazo de 180 días hábiles los alcances de la Ley Nº 9580, con relación a la suspensión de las subastas y ejecuciones en curso contra los bienes de las entidades deportivas con do​micilio en la Provincia. (Expte. 18.787)

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

-Por el que se establecen sanciones a los propietarios de animales sueltos en la vía pública, rutas y/o caminos. (Expte. 18.092)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.5.1 - Declaración de Interés Legislativo del “III Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetiza​ción”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo el “III Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabeti​zación”, a realizarse en la ciudad de Pa​raná, los días 10 y 11 de noviembre del corriente, organizado por AGMER Seccio​nal Paraná.

Segundo: Comuníquese al Sr. Julio Broin, Secretario Educación Secundaria-AGMER Paraná.

F U N D A M E N T O S


El desafío en estos tiempos de cambios consiste en desnaturalizar la hegemonía del discurso.


Se debe trabajar en el desarrollo de una concepción dialéctica y dialógica de la pedagogía, que plantee la igualdad y la justicia social como principios, que involucre a toda la sociedad en la partici​pación democrática de las tareas de edu​cación, promoviendo la cultura como fuente de transformación social: cada es​cuela, cada centro educativo, universidad y sindicato deben ser un centro de investi​gación y de realización de transformacio​nes a la luz de los cambios operados en el mundo, que pueda transitar diferentes caminos de producción y socialización del conocimiento, que haga teoría de la prác​tica y texto del contexto para desnaturali​zar la hegemonía, el discurso único y la concentración del conocimiento. Sólo así se puede hablar de Soberanía Pedagógica. Ésta se sustenta en que el acto educativo debe convertirse en el proceso de apropia​ción de las herramientas necesarias para poder transferirlas creativamente a cual​quier situación o contexto.


Proponer la Soberanía Pedagógica implica la incorporación, en el diálogo con toda la sociedad, de contenidos que defiendan la tierra, los recursos naturales, que estén a favor de la vida y de las for​mas sustentables de producción.


La Soberanía Pedagógica propone significados alrededor de la educación pública: es la formulación pedagógica crítica, que debe ser entendida como una praxis político-pedagógica en disputa con el modelo hegemónico.


Un proceso educativo que se pre​tende universal y democrático, debe incor​porar en sus contenidos la defensa de la escuela pública, aquella que reivindicamos es la que se plantea como un territorio político.

José L. Panozzo.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

4.5.2 - Declaración de Interés Legislativo de las actividades culturales y educativas realizadas por el Museo Interactivo de Ciencias “Puerto Ciencia”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo las actividades culturales y educa​tivas realizadas por el Museo Interactivo de Ciencias “Puerto Ciencia” dependiente de la Secretaría de Extensión de la Uni​versidad Nacional de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Prof. Roberto Ronchi.

F U N D A M E N T O S


El Museo Interactivo de Ciencias “Puerto Ciencia” ha sido creado en 1996 a instancias de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), con el objetivo de divulgar los principios científicos de una manera di​dáctica y novedosa para facilitar su com​prensión. A tal fin, desarrolla distintas actividades en la región, entre las cuales se destacan la atención a escuelas de la Provincia de Entre Ríos y de otras provin​cias, las muestras itinerantes, teatro de ciencias y desarrollo de proyectos de in​vestigación educativa.


A través de las actividades mencio​nadas, “Puerto Ciencia” busca la demo​cratización del acceso al conocimiento científico, buscar espacios de participa​ción para los distintos actores sociales, ante una realidad social que requiere de nuevos desafíos en el campo de las cien​cias.


Por lo expuesto, solicito a esta Honorable Cámara la aprobación del pre​sente Proyecto de Declaración.

José L. Panozzo.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

4.5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del XI Festival de En​cuentro de Escuelas “El Troperito”, en Lucas González.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, la cele​bración del XI Festival de Encuentro de Escuelas “El Troperito”, el cual se llevará a cabo el día 19 de noviembre del co​rriente año, en las instalaciones de la Es​cuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, de la ciudad de Lucas González, Departamento Nogoyá.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Sra. Directora de dicha Institución, Nidia Alicia Retamal.

F U N D A M E N T O S


El Festival “El Troperito” nace en el año 2000, como un proyecto institucio​nal, básicamente como un evento escolar, donde las escuelas locales participan en​viando un número artístico que las repre​sente.


El Festival es iniciado en el centro de la ciudad por un alumno que llega montado a caballo representando a “El Troperito”, el cual lleva un estandarte, acto seguido se procede a dar comienzo a la parte protocolar del evento, conti​nuando con lo artístico, en donde la es​cuela anfitriona abre el mismo con un número en el que participa toda la institu​ción hasta 6º año de la Educación Prima​ria, tomando como referencia un tema especial. Así se dio inicio a este evento, que año a año fue creciendo hasta trans​formarse en lo que es hoy, reconocido no sólo a nivel local sino que también ha trascendido en varios puntos de la Provin​cia.


“El Troperito” identifica a la Es​cuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, para el cual trabajan mancomunadamente alum​nos y personal docente, no docentes, pa​dres de los alumnos y cooperadora, tra​tando cada año de crecer y seguir mejo​rando; a través de su ejecución se revive el pasado y se sueña con un futuro mejor, valorando nuestras raíces e identidad, contribuyendo al bien común, desarro​llando la capacidad de diálogo como ciu​dadanos responsables y fortaleciendo en nuestros niños el amor por las cosas nuestras.


Por todo lo mencionado, Sr. Presi​dente, solicito a mis pares que me acom​pañen con su voto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

4.5.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del VII Festival del La​drillero, en Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la cele​bración del VII Festival del Ladrillero, a realizarse el próximo 7 de enero del año 2012, en la calle Alberdi, entre calle Vi​banco y calle Diamante (ex Ruta Nº 131) de la ciudad de Nogoyá.

Segundo: Remítase copia de la presente al Sr. Presidente de la Comisión Vecinal del barrio El Chañar, Sr. Diego Roberto Za​pata.

F U N D A M E N T O S


En el año 1985 se reunieron varios vecinos y ladrilleros del Barrio El Chañar con la idea de realizar el primer Festival del Ladrillero, que se realizó el primer sábado del mes de enero.


El primer encuentro se realizó con la participación de músicos locales y dan​zas folclóricas, culminando dicho festejo con un baile popular.


Durante 20 años, el Festival dejó de realizarse por no contar con apoyo ni fondos suficientes, hasta que en el año 2006 se formó una nueva Comisión Veci​nal para reactivar nuevamente el Festival, en dicho año se llevó a cabo la 2ª Edición contando con la participación de músicos locales y provinciales, que desde entonces se realiza el primer sábado del mes de enero de cada año.


A partir de entonces, se ha conti​nuado con el festejo de dicho evento, rea​lizándose con el apoyo de la Comisión Vecinal antes mencionada y del Gobierno Municipal.


Por ello, Sr. Presidente, solicito a los Sres. Senadores que me apoyen en este proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

4.5.5 - Declaración de Interés Legislativo del Centenario de la Escuela Nº 2 “Álva​rez Condarco”, en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo el Centenario de la Escuela Nº 2 “Álvarez Condarco” de la ciudad de Cha​jarí, Departamento Federación, a cum​plirse el 16 de noviembre de 2011.

Segundo: Comuníquese a las autoridades de la Escuela Nº 2 “Álvarez Condarco”.

F U N D A M E N T O S


En el marco del “Centenario” de la Escuela Nº 2 “Álvarez Condarco”, nos permitimos hacer un poco de historia de esta institución, que comienza a funcionar en el año 1893 con la denominación de Escuela Elemental Mixta de Villa Liber​tad, la misma que a partir de 1911 llevará el nombre de “Álvarez Condarco”.


La Escuela se desarrolló como enseñanza itinerante pudiendo hacerse mención hacia 1893 de su funcionamiento en un edificio de propiedad del Estado Provincial, a la fecha desaparecido. En los años siguientes, la Escuela ocupó lu​gares debiendo alquilarlos, hasta que en 1909 se adopta mediante una resolución, expediente Nº 2387-C la construcción del actual edificio, planos elaborados por el arquitecto Bernardo Rígoli, quien elaboró los planos de la Casa de Gobierno y otros edificios importantes de Paraná.


Recibe su nominación de una fi​gura benemérita como José Antonio Álva​rez Condarco, nacido en Tucumán hacia 1780. En su carrera de militar y patriota se puede mencionar después de 1813, su marcha a Chile, donde dirigió el arsenal de Santiago. Puesto al frente de una fá​brica de pólvora del Ejército de los Andes y confiándole San Martín la misión de reconocer los caminos de Uspallata y Los Patos, acción que reprodujo con asom​brosa fidelidad. Siendo un químico hábil e inteligente ingeniero, por la valentía de​mostrada en diversas oportunidades y por los servicios prestados a la Patria se re​cuerda a este hombre como figura tras​cendente de la Historia Argentina.


Partícipe de procesos sociales a través de la formación de valores, de quienes como actores de la sociedad lo​graron desarrollar un proceso de integra​ción cultural más humano y democrático. Este patrimonio cultural de carácter in​material o intangible es tal vez el más valioso elemento a considerar debido a que del mismo se reconstruyen historias de vida de miles de seres humanos que tran​sitaron aprehendiendo saberes, usos, cos​tumbres e idiosincrasias.


Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares la aprobación del pre​sente proyecto.

José L. Panozzo.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Creación de dieciocho cargos de agentes en la Orquesta Sinfónica de En​tre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos Entrados fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Co​misión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se crean en la Jurisdicción de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, dieciocho cargos de agentes en el Escalafón General, expediente 10.180.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Expropiación de inmuebles en Vi​llaguay destinados a obras de ampliación del Parque Industrial.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Villa​guay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujeto a expropiación, inmuebles de propiedad privada ubicados en el Departamento Vi​llaguay, Municipio de Villaguay, destina​dos a obras de ampliación del Parque In​dustrial de dicha ciudad, expediente 10.233.


Autorizado su ingreso, solicito que el mismo sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6

HOMENAJES

Al Dr. Sergio Alberto Montiel.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, quizá no soy la persona indicada para este homenaje. Ustedes sabrán que hemos per​dido a un hombre público de gran impor​tancia, me estoy refiriendo al doctor Ser​gio Montiel, quien fuera dos veces Gober​nador de esta Provincia.


Fue un dirigente ejemplar dentro del radicalismo y con su pérdida creo que se pierde también algo de ese liderazgo que él supo concebir. En esta Provincia, él ha dejado marcada esa impronta que, como hombre público que fue, lo caracte​rizaba. En tal sentido, era un hombre que sabía ver lejos y de allí que constante​mente planteara una Provincia que, a crite​rio de él, debía ir formándose.


En su andar ha dejado amigos o enemigos, partidarios o adversarios. Por​que bien cierto es que era un hombre al que se lo quería o no se lo quería; no había, en eso, puntos medios. También lo es el hecho de que sostuvo principios que posiblemente nunca dejó de levantar y que en nuestro partido, quizá, a veces, hemos ido perdiendo.


Estoy hablando de este hombre y tengo que admitir que yo, personalmente, he estado en la vereda de enfrente durante la mayoría de la trayectoria política que hoy puedo tener y que llega aproximada​mente a los treinta años. Pero debo reco​nocer tanto en él, al igual que en muchos otros radicales, sus sólidos criterios, su claridad de ideas, más allá de las equivo​caciones y aciertos porque la vida política, en definitiva, supone unas y otros.


Creo, además, que marcó un rumbo muy importante en esta Provincia. Por eso yo señalaba esta cualidad en él de ver lejos, de pensar en todas aquellas co​sas que era menester desarrollar y que permitiera avizorar y concretar esta Pro​vincia que hoy tenemos, más allá de que -de hecho- se puede y se va a mejorar mu​cho.


Para concluir, me parece que me​rece el doctor Montiel que los entrerrianos hagamos un reconocimiento a todo este desarrollo que él forjó como caudillo polí​tico, como hombre público y por esas ra​zonas realizamos este sentido recordatorio y homenaje. Quisiéramos, además, solici​tar un minuto de silencio que nos permita pensar que los hombres públicos, a veces al morir, dejan vacíos que nos damos cuenta, en su ausencia, que son importan​tes.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, en nombre del Bloque Justicialista y tal como lo hemos hablado en la reunión del mismo, adherimos al homenaje recientemente ofrecido al dos veces Gobernador de la Provincia, doctor Sergio Montiel.


El señor Senador preopinante manifestaba haber estado en veredas en​frentadas a las de Montiel. Yo, en cambio, estuve en partidos encontrados. Pero siempre en la misma vereda, que es la vereda de la política. Esto es algo que yo quiero rescatar del doctor Montiel, un político por antonomasia.


Probablemente, yo he tenido un noventa por ciento de disenso con sus ideas, con su manera de actuar. Muy bien lo definió el señor Senador por Federal como un caudillo, más allá de cuestionar​nos si en el día a día de hoy de la política no demanda otras maneras de conducir. Pero bueno, con su estilo, con su manera de ser, debemos reconocer que gobernó dos veces nuestra Provincia y a eso no lo regala nadie, se lo logra por una trayecto​ria. Fue profesor de Derecho Constitucio​nal, un muy buen orador, pero probable​mente un hombre muy caprichoso. Pero, bueno, a los hombres hay que aceptarlos como son.


En mis mocedades, en mi revisio​nismo del colegio secundario fui sancio​nado con 24 amonestaciones y 2 observa​ciones, quedé al filo de la expulsión por no querer cantar el Himno a Sarmiento, por​que siempre rechacé esa idea sarmientista de que el problema que aqueja a la Argen​tina es su extensión y quería regalarle la Patagonia a los chilenos. Para esa idea sarmientista tal vez ése hubiese sido un buen proyecto tener nada más que la pampa húmeda. No era el proyecto san​martiniano, no era el proyecto de Lati​noamérica, pero con el tiempo me recon​cilié, como me reconcilié con otros hom​bres. Probablemente, con otros hombres de la historia no me voy a reconciliar nunca, como Marcelo T. de Alvear y Ri​vadavia, que no están en mi disco rígido, los eliminé definitivamente.


La historia lo va a juzgar al doctor Montiel y creo que lo va a juzgar bien, marcando sus defectos pero también mar​cando sus virtudes. No soy de aquellos que piensan que cuando un hombre se muere se convierte en bueno, para mí la muerte no borra conductas, pero no puedo dejar de decir que por el doctor Montiel siento un profundo respeto porque caminé por la misma vereda de él, la vereda de la polí​tica, como los hay muchos todavía en la Argentina, como lo hizo Jaroslavsky, como lo hacen Antonio Cafiero, Lorenzo Pepe, hombres que han hecho de la polí​tica un estilo de vida y eso hizo el doctor Montiel.


Nuestro Bloque quiere adherir a ese homenaje, adhiere al minuto de silen​cio y queremos que a través de la Secreta​ría se envíe una nota de condolencias, si así lo aprueba el Senado en su conjunto, a la familia del doctor Montiel.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, es para adherir a los homenajes que se refirieron a la figura del doctor Sergio Montiel. Y para abundar en algunas pala​bras quizás, como decía mi amigo el Se​nador Taleb, caminamos la misma vereda, creo Cuchu, que caminamos la misma vereda de la democracia con Sergio Mon​tiel.


He peleado muchas veces con Montiel, pero hoy prefiero recordarlo por las veces que no nos peleamos. Teníamos amigos en común y en algunas fiestas nos encontrábamos, era un hombre amable, con quien era fácil conversar y hasta de reírse.


Pero lo quiero recordar por sus tremendos aciertos: el cruce del gasoducto en Aldea Brasilera -ésa era la visión de un estadista- que se continuó y lo continuó un Gobierno Justicialista. Y lo quiero recor​dar por la visión de haber creado la UADER. Y lo quiero recordar por ese instrumento financiero de la Provincia para los empleados que es la tarjeta Side​creer. Y lo quiero recordar por la visión que tuvo con la creación de la Facultad de Bioingeniería.


Los errores ya se los habíamos marcado en vida, tendríamos que haberle marcado también esos aciertos.


Así que quiero adherir a este homenaje y decir que cada vez que se va alguien que aportó a la democracia “no preguntes por quién lloran las campanas, las campanas lloran por ti”. Nada más, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia acompaña el homenaje ofrecido por el señor Senador por el Departamento Fede​ral, Rubén Eusebio Ruiz, en nombre del Bloque que representa y los homenajes rendidos por los señores Senadores Raúl Abraham Taleb y Héctor José Strassera, en representación de sus Bloques.


Existen dos solicitudes; la primera refiere a la remisión de una nota a los fa​miliares en nombre del Honorable Senado; si hay asentimiento de los señores Senado​res, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): La segunda solicitud refiere a la realización de un mi​nuto de silencio, efectuada por el Senador por el Departamento Federal; si hay asen​timiento, así se hará.

-Asentimiento.

-Puestos de pie los Sres. Senadores y el público presente, se guarda un minuto de silencio en homenaje al doctor Sergio Alberto Montiel.

7

MOCIÓN DE RECONSIDERACIÓN

7.1 - Presupuesto General de la Adminis​tración Pública Provincial, Ejercicio 2012.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, es para realizar una moción de reconside​ración.


Solicito el ingreso fuera de lista del Proyecto de Ley por el que se aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cál​culo de Recursos de la Provincia para el ejercicio 2012, expediente 10.235. A su vez, solicito que el mismo sea incorporado en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de reconside​ración formulada por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del Proyecto de Ley por el que se aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Provincia para el ejerci​cio 2012, expediente 10.235 y que el mismo sea incorporado en el próximo Or​den del Día con o sin despacho de Comi​sión, formulada por el señor Senador Pa​nozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, este proyecto será incluido en el Or​den del Día de la próxima sesión.

8

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 - Expropiación de inmuebles en el Departamento Victoria, con destino a cementerio público.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación cuatro inmuebles propiedad de la sociedad “Colinas del Recuerdo S.A.”, ubicados en Victoria, para ser des​tinados a cementerio público, expediente 10.071.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de los votos de los Senadores presentes para su aproba​ción.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la Sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domici​lio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 16.729, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Victoria, Distrito ciudad de Victo​ria, zona de quintas, fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de mil ciento treinta y cuatro metros cuadrados con veintiocho decímetros cuadrados (1.134,28 m2) con​feccionado por el Sr. Agrimensor Mario R. Suárez que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E. R.) bajo matrícula 106.834 comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos:

Noreste: con José Andrés Palavecino, mediante línea 1-2 rumbo S 40º 19’ E de 49,70 m.

Sureste: con Néstor O. Menéndez, me​diante línea 2-3 al rumbo S 51º 01’ O de 23,05 m.

Suroeste: con el lote Nº 2 de esta subdivi​sión mediante línea 3-6 al rumbo N 40º 06’ O de 49,16 m.

Noroeste: con calle pública (continuación Gdor. Sola) mediante línea 6-1 al rumbo N 49º 40’ E de 22,85 m2. Partida de Rentas 110.411.

Artículo 2º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la Sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domici​lio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 15.029, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Victoria, Distrito ciudad de Victo​ria, zona de quintas, fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de una hectárea, sesenta y cuatro áreas, quince centiáreas y veinte decímetros cuadrados (1 ha 64 a, 15 ca 20 dm2) confeccionado por el Sr. Agrimensor Mario R. Suárez que se encuentra ins​cripto en el Registro de la Propiedad In​mueble de la ciudad de Victoria (E. R.) bajo matrícula 106.453, comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linde​ros:

Noreste: con Manuel Coppolino, mediante línea 1-2 rumbo S 40º 20’ E de 136,00 m.

Sureste: con Suc. Antonio Alzugaray, me​diante línea 2-3 rumbo S de 49º 40’ O de 120,70 m.

Suroeste: con calle pública, mediante línea 3-4 al rumbo N 40º 20’ O de 136,00 m.

Noroeste: con remanente de Manuel Coppolino, con Suc. José Schumacher N 49º 40’ E de 120,70 m. Partida de Rentas 107.668.

Artículo 3º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la Sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domici​lio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 16.730, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Victoria, Distrito ciudad de Victo​ria, zona de quintas fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de mil cientos veintiún metros cuadrados con noventa y tres decí​metros cuadrados (1.121,93 m2) confec​cionado por el Sr. Agrimensor Mario R. Suárez que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E. R.) bajo matrícula 106.961 comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos:

Noreste: con el lote Nº 1 de esta subdivi​sión, mediante línea 6-3 al rumbo S 40º 6’ E de 49,16 m.

Sureste: con Néstor O. Menéndez mediante línea 3-4 rumbo S 51º 01’ O de 23,05 m.

Suroeste: con calle pública, mediante línea 4-5 al rumbo N 39º 52’ O de 48,62 m.

Noroeste: con calle pública, (continuación Gdor. Sola) mediante línea 5-6 al rumbo N 49º 40’ E de 22,85 m. Partida de Rentas 50.109.

Artículo 4º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la Sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domici​lio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 11.879, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Victoria, Distrito ciudad de Victo​ria, zona de quintas fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de tres hectáreas, dos áreas, veintiún centiáreas, noventa y cinco decímetros cuadrados (3 ha, 2 a, 21 ca, 95 dm2) con un exceso de 02 a 23 ca 95 dm2, confeccionado por el Sr. Agrimensor A. Schwalb que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E. R.) bajo matrícula 105.465, comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos:

Norte: Calle pública, mediante línea 2-3 rumbo S 85º 20’ E de 3,49 m.

Noreste: Calle pública mediante línea 3-4 rumbo S 40º 20’ E de 1.283,53 m.

Sureste: José Bianco, mediante línea 4-5 al rumbo S 49º 40’ O de 162,50 m.

Suroeste: Carlos Ramón Eguiazú mediante línea 5-1 al rumbo N 40º 20’ O de 186,00 m.

Noroeste: Calle pública (continuación de Gdor. Sola) mediante línea 1-2 rumbo N 49º 40’ E de 160,03 m. Partida de Rentas 109.796.

Artículo 5º: A los fines del pago de la indemnización previa, la autoridad expro​piante deberá tener presente que el expro​piado se encuentra en un proceso concur​sal con créditos laborales impagos que gozan de privilegio para su cancelación.

Artículo 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar al Municipio de Victo​ria los inmuebles declarados de utilidad pública descriptos en los artículos prece​dentes, una vez expropiado de su actual propietario, con cargo de destinar los inmuebles objeto de ésta a Cementerio Público y funciones conexas de la ciudad de Victoria y de priorizar la incorporación del personal que se desempeñó en el ce​menterio privado.

Artículo 7º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y posteriormente la transferencia a título gratuito al Municipio de Victoria.
Artículo 8º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuesta​rias para atender los gastos que demande lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 14 de septiem​bre de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, este expediente fue votado en el Senado el año pasado. Es un proyecto del Poder Ejecutivo que refiere a un cemente​rio privado que fue abandonado por sus propietarios, con muchas personas inhumadas en ese lugar y, por un acuerdo de la Intendencia con el Poder Ejecutivo, solicitamos la declaración de utilidad pú​blica y sujeto a expropiación. Posterior​mente, en el mismo proyecto, el Poder Ejecutivo lo dona al Municipio de Victoria -una vez realizada la expropiación- con el objeto de que sea cementerio público. Esto avanzó en la Cámara de Diputados, donde le realizaron una pequeña modificación, que explico brevemente: como el cemente​rio está en un proceso concursal de quie​bra por juicios laborales impagos, se interesa se les dé prioridad a los juicios laborales de estos empleados que siguen trabajando, que inclusive hoy siguen man​teniendo el cementerio en condiciones para que pueda ser visitado.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de los señores Senadores, ya que con esta aprobación se transforma​ría en ley y se iniciarían todos los trámites administrativos para la expropiación del mismo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º. El artículo 9º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.2 - Suspensión de subastas y ejecucio​nes en curso de bienes de las entidades deportivas de la Provincia. Ley Nº 9580.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se restablecen por un plazo de 180 días hábiles los alcances de la Ley Nº 9580, con relación a la suspensión de las subastas y ejecuciones en curso contra los bienes de las entidades deportivas con domicilio en la Provincia, expediente 18.787.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Restablécense por un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles los al​cances de la Ley Nº 9580 (B. O. 20/7/04), cuyos efectos fueron prorrogados por las Leyes Nº 9607 del 15 de febrero de 2005; Nº 9639 del 2 de agosto de 2005; Nº 9693 del 11 de abril de 2006; Nº 9753 del 21 de diciembre de 2006; Nº 9801 del 10 de octubre de 2007; Nº 9839 del 27 de mayo de 2008; Nº 9901 del 13 de abril de 2009 y Nº 9993 del 9 de noviembre de 2010, en relación a la suspensión de las subastas y ejecuciones en curso contra los bienes de las entidades deportivas con domicilio en la Provincia de Entre Ríos, de acuerdo a lo establecido por el artículo 1º de la pri​mera norma mencionada.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de septiem​bre de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.3 - Declaración de Interés Legislativo del “III Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetiza​ción”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “III Encuentro La​tinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización”, a realizarse en Paraná, expediente 10.241.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes y en particular, al señor Julio Broin, Secretario de Educación Secundaria de AGMER Paraná.

8.4 - Declaración de Interés Legislativo de las actividades culturales y educativas realizadas por el Museo Interactivo de Ciencias “Puerto Ciencia”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las actividades cultu​rales y educativas realizadas por el Museo Interactivo de Ciencias “Puerto Ciencia”, dependiente de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente 10.242.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes y en particular, al profesor Roberto Ronchi de la Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

8.5 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del XI Festival de En​cuentro de Escuelas “El Troperito”, en Lucas González.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del XI Festival de Encuentro de Escuelas “El Troperito”, en la ciudad de Lucas Gonzá​lez, expediente 10.243.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, el Festival “El Troperito” nace en el año 2000 como un proyecto institucional, bási​camente como un evento escolar, donde las escuelas locales participan enviando un número artístico que las represente.


El Festival es iniciado en el centro de la ciudad por un alumno que llega montado a caballo representando a “El Troperito”, el cual lleva un estandarte.


Acto seguido se procede a dar comienzo a la parte protocolar del evento, continuando con lo artístico, en donde la escuela anfitriona abre el mismo con un número en el que participa toda la institu​ción hasta 6º año de la Educación Prima​ria, tomando como referencia un tema especial.


Así se dio inicio a este evento que año a año fue creciendo hasta transfor​marse en lo que es hoy, reconocido no sólo a nivel local sino que también ha tras​cendido en varios puntos de la Provincia.


“El Troperito” identifica a la Es​cuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, para el cual trabajan mancomunadamente alum​nos, personal docente, no docentes, padres de los alumnos y la cooperadora, tratando cada año de crecer y seguir mejorando.


A través de su ejecución se revive el pasado y se sueña con un futuro mejor, valorando nuestras raíces e identidad, contribuyendo al bien común, desarro​llando la capacidad de diálogo como ciu​dadanos responsables y fortaleciendo en nuestros niños el amor por las cosas nues​tras.


Por todo lo mencionado, señor Presidente, es que solicito a mis pares me acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes y se remitirá copia de la presente a la señora Directora de la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, Nidia Alicia Reta​mal.

8.6 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del VII Festival del La​drillero, en Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del VII Festival del Ladrillero, a realizarse el próximo 7 de enero del año 2012, en la ciudad de Nogoyá, expediente 10.244.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, en el año 1985 se reunieron varios vecinos y ladrilleros del Barrio El Chañar con la idea de realizar el Primer Festival del La​drillero el primer sábado del mes de enero.


El primer encuentro se realizó con la participación de músicos locales y dan​zas folklóricas, culminando dicho festejo con un baile popular.


Durante 20 años el Festival dejó de realizarse por no contar con apoyo ni fondos suficientes, hasta que en el año 2006 se formó una nueva comisión vecinal para reactivar nuevamente el Festival.


En dicho año se llevó a cabo la 2ª Edición, contando con la participación de músicos locales y provinciales y desde entonces se realiza el primer sábado del mes de enero de cada año.


A partir de entonces se ha conti​nuado con el festejo de dicho evento reali​zándose con el apoyo de la comisión veci​nal antes mencionada y del Gobierno Mu​nicipal.


Por ello, señor Presidente, solicito a los señores Senadores me acompañen en este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes y se remitirá copia de la presente al señor Presidente de la Comisión Vecinal del barrio El Chañar, Diego Roberto Za​pata.

8.7 - Declaración de Interés Legislativo del Centenario de la Escuela Nº 2 “Álva​rez Condarco”, en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del centenario de la Escuela Nº 2 “Álvarez Condarco” de la ciudad de Chajarí, expediente 10.245.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes y en especial a las autoridades de la Escuela Nº 2 “Álvarez Condarco”.

8.8 - Creación de dieciocho cargos de agentes en la Orquesta Sinfónica de En​tre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se crean 18 cargos de agentes en el Escalafón General en Juris​dicción de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, expediente 10.180.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.180 del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se crean en la Jurisdicción de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, dieciocho (18) cargos de agentes en el Escalafón General y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créanse en Jurisdicción de la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, dieciocho (18) cargos de agentes en el Escalafón General. El personal que se designe deberá cubrir los siguientes car​gos: uno (1) de Director Artístico; cuatro (4) de Primeros Violines; tres (3) de Se​gundos Violines; tres (3) de Violas; dos (2) de Violonchelos; uno (1) de Fagot; uno (1) de Corno; uno (1) de Trompeta; uno (1) de Contrabajo y uno (1) de Jefe de Produc​ción y Gestión Administrativa.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto Gene​ral de la Administración en su Cálculo de Recursos y Partidas de Erogaciones, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Oscar R. Arlettaz. Jorge A. Ghirardi. Aurelio J. Suárez. Juan R. Navarro.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, la pretendida creación se fundamenta en que se está trabajando en el fortalecimiento artístico e institucional de la Orquesta Sin​fónica de Entre Ríos, con la finalidad de revertir el debilitado espectro de llegada a la comunidad provincial y su funcionali​dad.


La Orquesta debe ser una orquesta de todos los entrerrianos y esto también es lo que demanda la comunidad. Basta ver todos los conciertos a sala llena y las ex​pectativas y alegrías con que esperan la llegada de la Orquesta en las diferentes ciudades de la Provincia, sumándose a ello también el proyecto de Orquesta Juvenil, proyecto que señala el objetivo del orga​nismo en el presente y en el futuro.


Es por ello, que impera la necesi​dad de alcanzar una planta funcional del cuerpo artístico, a los fines de garantizar el desenvolvimiento normal del orga​nismo.


Por lo expuesto, señor Presidente, es que solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación del presente pro​yecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9

ORDEN DEL DÍA Nº 13

9.1 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Adriana Beatriz Acevedo, como Jueza Civil y Comercial Nº 10, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 13, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.162.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Adriana Beatriz Acevedo ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Juez Civil y Comercial Nº 10 -con competencia en procesos de Ejecución- de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Acevedo, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 23 de agosto de 2011, dio por cumplimentados los inci​sos a), b) y c) del artículo 19º del Regla​mento de la Honorable Cámara de Sena​dores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de agosto, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que or​dena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Acevedo, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación pa​trimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al co​nocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 10 -con competencia en procesos de Eje​cución- de la ciudad de Paraná, a la Dra. Adriana Beatriz Acevedo, DNI Nº 18.243.977, clase 1967, domiciliada en calle Pellegrini Nº 194, Piso 13º, Depar​tamento “A” de la ciudad de Paraná.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 20 de septiembre de 2011. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Hernán D. Vittulo. Juan R. Navarro. Raúl A. Taleb. José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente: la Doctora Adriana Beatriz Acevedo ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Juez Civil y Comercial Nº 10 con competencia en Pro​cesos de Ejecución de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la doctora Acevedo, esta Comisión, me​diante resolución fundada de fecha 23 de agosto de 2011, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Au​diencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de agosto, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que or​dena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Doctora Acevedo, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situa​ción patrimonial y fiscal, experiencia per​sonal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Eje​cutivo Provincial. Habida cuenta del des​pacho favorable de la Comisión, pido el acompañamiento de mis pares.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.2 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.173.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 608/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 608/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de sep​tiembre de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Ru​bén E. Ruiz. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.3 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Hernandarias.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 10.194.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 069/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernandarias y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 069/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernandarias, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de sep​tiembre de 2011.

Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Jorge A. Ghirardi. Os​car R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Rubén E. Ruiz. José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.4 - Prohibición en el ámbito provincial de celebración de contratos de arrenda​miento agrícolas.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 9040.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley corres​pondiente al expediente 9040, “Por el que se prohíbe en todo el ámbito provincial la celebración de contratos de arrendamiento agrícola, que no sean formulados en base a porcentaje sobre el producido de la ex​plotación” y, por las razones que dará su miembro informante, y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, úl​timo párrafo de la Constitución Provin​cial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La H. Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 9040, autoría del Sr. Senador Navarro, “Por el que se prohíbe en todo el ámbito de la Provincia la celebración de contratos de arrendamiento agrícola, que no sean for​mulados en base a porcentaje sobre el producido de la explotación”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena. Hernán D. Vittulo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.5 - Implementación del “Programa de Reciclado de Aceites Vegetales Usados”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.171.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción y de Producción han considerado el Proyecto de Comunicación del que es autor el señor Senador Ghirardi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provin​cial, que a través de la autoridad ambien​tal, implemente en forma conjunta con los Municipios, un “Programa de Reciclado de Aceites Vegetales Usados”, que incluya su recolección como así también un Sis​tema de Acopio para su posterior trans​formación en biocombustibles y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de la autori​dad ambiental, implemente en forma con​junta con los Municipios un “Programa de Reciclado de Aceites Vegetales Usados”, que incluya su recolección en restauran​tes, hoteles, bares, industrias que produ​cen comidas rápidas y comedores comu​nitarios, mediante la utilización de conte​nedores especiales dispuestos para los aceites de consumo doméstico, asimismo implemente un Sistema de Acopio para su posterior transformación en biocombusti​bles.

Paraná, Sala de Comisiones.

Carlos A. Garbelino. César E. Melchiori. Juan R. Navarro. Rubén E. Ruiz. Oscar R. Arlettaz. Carlos G. Schepens. José L. Pa​nozzo. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.6 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.485.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 17.562.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 17.562, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.485 “De protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que se desarrollan sus relaciones interpersona​les” y, por las razones que dará su miem​bro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Adhiérese la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.485 “De protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que se desarrollan sus relaciones interpersona​les”.
Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de sep​tiembre de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

10

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de que se han agotado todos los temas en la sesión del día de hoy, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 3.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

